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SERIE 287 TEGUCIGALPA: ;l DE AGOSTO DE 1907 NUMERO 2.864

S U M A R I O
INSTIUX'CION PERLIOA—Se urea la dase de 

música en la Escuela Normal de Seiloritas 
de esta ciudad v se nombra para su desem- 
peílo á las senoritas Camila Bustamantc y 
Luisa Medina—Se nombra unas profesoras 
—So autoriza la erojíación de $ :iuu.oo—Se 
asigna la peiisiiln mensual de $ 40.u0y se au
toriza la cant idad de- S 80.00—Se recono^' la 
cantidad de 'lo.oo—Se ie<-titica un acuenio 
—Se dispone uiie los Gobernadores Polílicos 
de varios depai tamenios ejerzan las funcio
nes de I>¡rectores de Instrucciiúi Primaria 
—Se tiombra un profesor—Se nombra al Li
cenciado Mauricio Gi'imez Inspector Técni
co de Instniceiéin I’ rimaria de las Islas de 
la Baliía—Se nomlua un empleado—Se au
toriza el fT.isto de í  loo.ou—Se nomina dos 
profesores—Se antori/a el gasto de $ —
Se muditica un acuerdo—Se autoriza la ero
gación (le $ .‘ii'.oo-Se autoriza el gasto de 
$ 428.(J<1 -Se autoriza la eríigaciiln de 8 240.(X) 
—Se concede una incorporación —Se asignan 
unas pensiones rncn-iuale^á varios jóvenes 
—Se crea un empleo—Se autoriza ¡a eroga
ción de 8 .j7..'u Se no.aibra un conserje.

AVISOS.

INSTRL’CCIOX PUBLICA

Se crea la clase de música en la Escuela Normal 
de Señoritas de esta citidad y se noinbiu 
para su desempeño á las señoritas Camila 
Bustamapte y Luisti Medina.

Tegucigalpa: 12 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUEun.t:
Crear la clase de música en la Escuela 

Normal de Señoritas de e.sta ciudad, 
nombrando para su desempeño á las se
ñoritas Camila Bustamante y Luisa Me
dina, (juienes devengarán el sueldo de 
$ 30.Ü0 mensuales por dos lioras diarias 
cada una.

Las !ni]jLitaciones so harán á la misma 
partida (-|ue afecta el Presupuesto del 
referido establecimiento.—C'omum'quese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
A’. C. Fktllos.

So nombra unas profesoras

Tegucigalpa: 12 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
19—Nombrar para la Escuela de Pár

vulos establecida en esta ciudad, las pro
fesoras que á continuación se e.xpresan:

Señorita Inés Alonzo, profesora 
de Kindergarten, al mes. ...S  30 00 

Señorita Salomé Ordóñez, pro
fesora de Trabajo Manual, al
m e s .........  ..................... 30.00

Señorita Sofía Soto, profesora 
de Canto, Calistenia y Música,
al mes.......................................  20.00

Don José M a r ía  Villafranca,
profesor de Dibujo, al mes. .. 20.00
Las imputaciones se harán á la misma 

partida ijiu* se consigna en el Presu
puesto acordado para el referido estable
cimiento. —Com u níq u ese.

D.ív ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza la erogación de í  :5(X>.ixi

Tegucigalpa: 15 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de trescientos 

posos que se invertirán en la compra de 
un piano que se necesita para el servicio 
de la Escuela Normal de Señoritas, cuyo 
valor será entregado á la Directora de 
dicho establecimiento.

La ipaputaeión .se hará á la partida 
4‘̂ , Gastos Diversos, capítulo V, Ragio 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. Comuniqúese.

D á v ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
A’. C. Fiál/vs.

Se a.signa la pen.sión mensual de $ 40.(tó y se 
autoriza la cantidad do 8 8().00

Tegucigalpa: 16 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
19—Asignar la pensión de S 40.00 men

suales al joven Antonio Zuñiga Idiáquez, 
para que continúe sus estudios de Den- 
tistería en la República de El Salvador.

2'.'—Autorizar la cantidad de S >“0.00, 
que se entregarán al .señor Zúniga Idiá
quez, para sus gastos de viaje.

39—La imputación se hará á la par
tida 4 ,̂ Gastos Diversos, capítulo V,

Ramo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Coinunú|uese.

Dá v j e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. C. Finidos.

Se reconoce la cantidad de $ iiO.OO

Tegucigalpa: 16 de julio de 1007.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Reconocer al señor don Gonzalo Her

nández, vecino de Gracias, la cantidad 
de S 90.00 que devengó como miembro 
de la comisión que practicó lo.s exámenes 
de tin de curso del Colegio Nacional de 
aquella ciudad, el año de 1904, de con
formidad con el acuerdo de este Minis
terio, de 2 de septiembre de 1903. y en 
vista de los comprobantes que ha pre
sentado.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de In.strucción Pública,
F. C. Fia!lv<.

Se rectitica un acuerdo

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provi.sional 

a c u e r d a :
Rectificar el acuerdo emitido con fe

cha cinco de julio del corriente año, en la 
forma siguiente:

19—Autorizar la cantidad de cincuenta 
pesos para cada uno de los jóvenes Car
los Jirón h., Melecio Alvarado, Gustavo 
Pineda M., Carlos Muñoz M., Cecilio 
Pérez, Manuel Zúniga Idiáquez, M. Noé 
Rivas, Angel Mena h. y Carlos B. Gon
zález, para que continúen sus estudios 
de Medicina; al joven José María (íui- 
llcn, la cantidad de cuaienta pesos n;en- 
.suales para que continúe sus estudios de 
Pannacia; al joven Claudio L. Ayestas, 
la cantidad de cuarenta pe.sos mensuales 
para (lue continúe sus estudios de Den- 
tistería en la Uepública de El .Salvador, 
hasta terminar sns estudios; á los jóve
nes Héctor F. Bustillo y Alejauího Ji
rón M., la cantidad de cuarenta pesos 
mensuales á cada uno, para que conti 
núen sus estudios de Jurisprudencia; y 
á los jóvenes Filadelfo V. Durón y .losé
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S. Pérez, cuarenta pesos mensuales á 
cada uno, para ()ue continúen sus estu
dios de Conjei’cio en dicha República, 
durante el presente año.

2*̂’—Autorizar la suma de ochenta pe
sos, que se entregarán á cada uno de los 
seflore.s Carlos .Tirón h., Piladelfo V. Du
rón y José S. Pérez, para sus gastos de 
traslación á El Salvador.

La imputación se hai’á á la partida 4‘t', 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. Fiallos.

Se dispone que los Got^ernadores Políticos de 
varios departamentos ejerzan las funciones 
de Directores de Instruccién Primaria.

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
tjue los Gobernadores Políticos de los 

departamentos de Gracias, Intibucá, San
ta Bárbara, Cortés, Copán y Ocotepeque, 
ejerzan las funciones de Directores de 
Instrucción Primaria, quedando á cargo 
de los señores Abraham A. Cerezo, Do
mingo Sagastume y Rodrigo A. Casta
ñeda, solamente la Inspección de Ins
trucción Primaria, con el sueldo seña
lado en los acuerdos respectivos.—Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
No habiendo concurrido el señor don 

Oswald Bess, al desempeño de las clases 
de Inglés de la Escuela Normal de Va
rones, para el cual fué nombrado por 
acuerdo de 25 de junio último, el Presi
dente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar al señor don Samuel Hum- 

ber en las clases correspondientes al 1er. 
curso del Magisterio y del Bachillerato 
y al 2V del Bachillerato, quedando á car
go del señor Bess el desempeño de los 
cursos re.stantes de la asignatura en 
referencia. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nomina al Licenciado Mauricio Gómez Ins
pector Técnico de Instrucciiin Primaria de 
las Islas de la Balúa.

T^egucigalpa: 18 de julio de 1907. 
En atención á los méritos y aptitudes 

del señor Licenciado don Mauricio Gó
mez, el Pi-esideute Provisional

ACUERDA:
Nombrarlo In.spector Técnico de In.s 

truodón Primaria de las Islas de la Ba
hía, con el sueldo de cien pesos men
suales, asignándole, ademá.s, cinco pesos 
mensuales para ga.stos de escritorio.

Las imputaciones se harán, respectiva
mente, á las partidas 1̂  y 2 ,̂ Enseñanza 
Primaria, capítulo IV, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa: 18 de julio de 1907.
El Presidente provisional

ACUERDA:
Nombrar á don Benjamín Mejía oficial 

2® de la Biblioteca Nacional, por haber 
renunciado dicho cargo don Mónico Gó
mez h., en virtud de tener que ausentar
se de esta ciudad.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 100.00

Tegucigalpa: 18 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cien pesos que 

se entregarán á la Municipalidad de El 
Corpus, departamento de Choluteca, para 
ayudarle en la reposición de los muebles 
y útiles de las escuelas primarias de 
aquel pueblo.

La imputación se hará á la partida 1̂ , 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DÁfiLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nombra dos profesores

Tegucigalpa: 19 de julio de 1907.
Por haberse ausentado de esta capital 

el señor don Teófilo Jiménez, profesor de 
Cosmografía y de Ejercicios Gimnásticos 
y Militares en la Escuela Normal de Va
rones, el Presidente Provisional 

ACUERD.A:
Nombrar para que lo su.stituyan, en 

la primera asignatura, al Br. don Feli
ciano J. Castro, y en la segunda, al Br. 
José Angel Zúniga Huete, con los suel
dos asignados en el Presupuesto respec
tivo.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Sv aut'M iza el gasto de

Tegucigalpa: 20 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de veintidós pesos 
que se entregarán al Director de la Es
cuela Normal de Varones, para que los 
invierta en los artículos que á continua
ción se expresan, que necesita para ser
vicio del establecimiento:
1 balanza con sus correspondien

tes pesas....................................$ 9.00
1 máquina de picar carne.........  6.50
1 cerradura de combinación . . .  4.00
3 candados con sus argollas. . . .  2.50

Suma ..................................................... $  22.00
La imputación se hará á la partida 1%, 

capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gre- 
neral.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se modifica un acuerdo

Tegucigalpa: 20 de julio de 1907.
En atención á que la clase de Derecho 

Comercial y de Minería en la Facultad 
de Jurisprudencia y CC. PP., encomen
dada al Licenciado don Domingo Zam- 
brano es diaria, el Presidente Provi
sional

ACUERDA:

Modificar el acuerdo de 13 de junio 
último, asignando al profesor de la ma
teria expresada la dotación de cuarenta 
pesos mensuales en vez de treinta, que 
en aquel acuerdo se señaló.--Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. Fiallos.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegucigalpa; 22 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cincuenta 
pesos que se entregarán al Gobernador 
Político de Atlántida, y se invertirán 
en la compra de útiles de las escuelas d© 
La Ceiba.

La imputación se hará á la partida 1 ,̂ 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. —Comuníq uese.

D.ávu la .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.
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CENTRO-AMERICA 315

Se autoriza e! gasto cié í  l is  (Xi

Ttígucifíalpti; 2:í de julio de 19u7.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de cuatrocientos 

veintiocho pesos que se entregarán á la 
Directora de la Escuela de Párvulos fun 
dada en esta ciudad, para la compra de 
muebles 3' útiles que necesita para ser
vicio de dicho establecimiento, c o m o  
sigue:
Por cinco pupitres y  dos piza

rras comprados á doña Jesús
de Medina................................. $ 20.00

Por útiles de Kindergarten com
prados á la señorita Concha
Maldonado......................... 300.00

Por un reloj de pared.......... 27.50
tres libros de registro........  6.00

“  una d o c e n a  ejemplares
«Lector Moderno* X*? 1.. .. 12.00

“  u n a  d o c e n a  ejemplares
«Lector Moderno» Xt* 2.. .. 15.00

■“ u n a  d o c e n a  ejemplares
«Lector Moderno» X9 3 ^ . 21.00
dos (Jonenas Utiles de dibujo 24.00

“  dos timbres...................  2.50

Suma................................. $ 428.00
La imputación .se hará á.la partida 4 ,̂ 

•capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. C. Fiallos.

Se autoriza la erogación de $ 240.00

Tegucigalpa: 24 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de 1$ 240.00 que 
entregará* al Director de Instrucción 

Primaria, para que los invierta en la 
compra de treinta y seis libros de Inglés 
por Cortina y veinticuatro libros de His
toria Natural por Langlebert, que se 
necesitan en la Escuela Normal de Seño
ritas.

La imputación se hará á la partida 1 ,̂ 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. V. FialIoH.

Se concede una incorporación

Tegucigalpa: 25 de julio de 1907. 
Vista la solicitud en que don Ramón 

Valladares, mayor de edad y vecino de 
€sta capital, pide se le tenga como incor
porado en la Facultad de Medicina y 
'Cirugía de esta República; y

Considerando: que el peticionario ha 
presentado debidamente legalizado el 
titulo de Médico 3’ Cirujano que á su fa
vor extendió el Presidente de la Repú
blica de Guatemala el 10 dé noviembre 
de 19(16; jior tanto y de conformidad con 
el artículo XI del Tratado General cele
brado entre esta y aquella Nación, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a :
Conceder la incorporación solicitada, 

autorizando al señor Valladares para que 
ejerza su profesión en el país.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. C. Fiallos.

Se asignan unas pensiones mensuales á varios 
jóvenes

Tegucigalpa; 26 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
lí*"—Asignar á los jóvenes Francisco 

Guillén, Manuel Cárcamo Lardizábal y 
Felipe Martínez Contreras, las pensiones 
de cincuenta pesos mensuales á los dos 
primeros y cuarenta pesos al último, pa
ra que continúen sus estudios de Medi
cina 3"̂ Comercio en la Facultad y Escue 
la respectiva de San Salvador.

2í*—Mandar que se les entreguen se
senta pesos á cada uno de los señores 
Cárcamo L. 3’ Martínez Contreras, para 
sus gastos de traslación.

Dichas pensiones se empezarán á 
pagar desde el primero del presente mes; 
imputándose el gasto á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se crea uu empleo

Tegucigalpa; 26 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
1?—Crear el empleo de encargado del 

Gabinete de Física 3’ Laboratorio de 
Química, en la Escuela Normal de Varo
nes, con la dotación de cuarenta pesos 
mensuales.

2'?—La imputación se hará á la parti
da que afecta el Presupuesto acordado 
para aquel establecimiento.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza vi gasto <iv $ .IT..)!)

Tegucigalpa; 27 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de S 57.50 que se 

pagarán, por la Caja Nacional, á don 
Nicolás Cornelsen, por una docena de 
lámparas compradas para servicio de la 
Escuela Normal de Señoritas.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Dh ersos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. C. Fiallos.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa: 27 de julio de 1907.
Habiendo puesto su renuncia el joven 

don Vicente Fiallos de conserje del Mi
nisterio de Justicia é Instrucción Pública, 
el Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al señor Ma

nuel J. Cubas, quien empezó á prestar 
sus servicios desde el It’ del corriente 
mes, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia é Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

A V I S O S

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad del departamento de Copón, hace sa
ber: que el día de hoy, á las ocho de la mañana, 
se ha pre.senrado ó esta oficina don Lucio C. 
Cuéllar, solicitando se inscriba ó favor de doña 
Dolores del propio apellido, un solar que mide: 
al Norte, veinticinco varas: al Sur, veintidós 
varas: al Este, treinta y ocho varas; y al Oeste, 
treinta y ocho varas: situado en el pueblo de 
Santa Rita, de este mismo departamentx), el que 
adquirió por compra que liizo el cinco de no
viembre del año de mil novecientos cuatro á do
ña Bruna Jirón, ante el Juez de Paz del referido 
pueblo. Dicho inmueble tiene por límites: íil 
Norte, con la plaza pública: al Sur, con casa y 
solar de don Federico Lara; al Este, con solar 
de Pedro Fuentes; y al Oeste, con solar de don 
Basilio Maldonado. Y siendo ésta la primera 
inscripción del referido inmueble, se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de lo 
prescrito por el artículo 2.J22 del Ciídigo Civil. 
—Santa Rosa; 6 de junio de 1907.
•2—2 José María  Casco.

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad del departamento de Copón, hace sa- 
Izer: que el día de hoy, ó las ocho de la mañana, 
se ha presentado ó esta oficina don Lucio C. 
Cuéllar, solicitando se inscrilra ó favor de doña 
Dolores del propio apellido, un solar que mide 
diez varas de Sur ó Norte y dieciocho de Orien
te á Poniente, situado en el pueblo de Santa Ri
ta, de este mismo departamento, el que adqui
rió por compra que hizo el veinte de octubre del
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año (li.‘ mil ihis á <lojia MaydaU'i.a
Miraiiila. ai.ti-■ ! .11;.-/. (!•• Pa/, di’! r( lVti<li> (iii.-- 
blo. I>'r-);o innmobli* \ieiu- poi limitas; al Nui- 
te. c<'ii >1 lia i (li-ilof a I idlm os Piudlar: al < )ri'’ii- 
te, i-di! >d!av 'Id (loi! Ptialdarii> l'ia'Mtd-.; al Sur 
con ca-a dd prdpidda<! da la vdiiddddia Miiaiula: 
y al l'didi iitd. ddii pi'ipicdail don Kdddi ii'd 
M. Zaldísar. calle de por iiicdid. \ -liiuino ''sta 
la priini ia insciipcii’iii ded idcrlcio ¡iiimitd.ld. ->t? 
pon»̂  1:11 coiidcimii-iilu di.l ijúlilko en cnmpli- 
micnlo de 1" pi'csiUiTo poi di ait ícalo dfd 
Código (.'ivil. —Santa Pd--a: n de jiiiiin de P'd7.

.losK MarIa (..'asco.

El iiifiasciito. Kenistiadoi- de la Propiedad 
del dcpartanidrito, liace saber: que el día diez y 
siete del mes corridiite, á las diez de la mañana, 
el Ndlaiio Púlilico. Lie. don (Inillermd Muslillo 
0., presenta para su inseripeiiin la primera en- 
pia d<i vuia eseritura 'pie autnrizó en Comaya- 
güehi el diez y siete di' mat o últ imo, por la elial 
José .\n^el Xativí, mator tie orlad, easado, la- 
hradoi y oeeinorle r'omuyatíueia, vende á Este
ban UodrÍKuez, de las ndsinas peiiiuales, por el 
precio de ciento treinta y dos i>eso.s plata, una 
casarle haiiare'iue cubierta tle teja, tpie mide 
siete y media varas de* lav^o y seis y nu‘dia de 
ancho y una huerta de plátanos crtntipnia á di
cha casa, ijue eoní ¡ene cien cepas >embradas en 
menos de una utanzana tle terreno, y un teneiio 
baldío, erica rio de zanjo y cimiento de piedra 
que mirle ecuno cincuenta varas en cuadro \ i -«rii 
también contiguo á Irt rel'erida casa: linio sirmi- 
do en la referida aldea de La Cuesta, jurisdic
ción de (dornav atrnela. y linda: al Mrute. pose
sión que filé tle Estanislao Trinidad, mediando 
camino: al Sur. c:isa v posesión de (íervasioTur- 
ciosy ca.sa de Pablo López: al Oriente, posesio
nes de Cf'iAasió Tull ios y Erluvi r̂es Méndez: y 
al Poniente, easasde l’eiiro Sevsa v \’ ictori.nio 
Juanes; epie la casa y posesiones deslitubulas las 
constvnyi' el e.vpruiente hace cuatn> años en 
terreno e-pddal de Coinay apuela.—V no habiendo 
título insei ilo sobre las propietlailes rjiie se ven
den, se baee saljer al público p:n'a los efectos 
del artículo riel Ci'idieo Civil.—Tepueigal-
pa: 2<i tle junio tle )uo7.
2--2 P. COME/..

.tuu’ lica. pidienrlo el rlepi’isitii > leyisl iti de una 
marea di‘ fábrica adoptada luir dicha societlad 
par:i su uso en el conierciode uiáipnnas tie coser 
\ aeeesiii'ios: la enal criiis¡sle en las palafiras 
■•New Home." \' fué- reifistratia ,i favur tle dich;i 
•'New Home Sewing Maeltine t ’ompanv" y sus 
sucesores ó asijíiiatarios, bajo el número uo.nus, 
el 2u de enero tle líiu7. eu la ( ifieina tle Patenle.s 
tle los Estados L'niilos. —Lo que se pone eu eo- 
nocimiento de! pv'iVtlieo para los efeclosde ley, 
—Tee-ucÍRtilpa: 2u de junio de 1U07.
2 M. 1!. ÜO.SAI.ES.

El intrascrito. Secretario tlcl .1 uzeado tle Le
tras de lo Civil de este departamento, l•orlit̂ e;l: 
(pie en la solieitnd presentada por .h si'is Planas 
de Medina, . l̂arg'arita Planas y Felipe Planas, 
eti la ipie piden se les dé la pi\ses¡,'iM efec1 i\a de 
la liereneiti de la .señorita Petronila Pbuias. re- 
eav'» i!i sentencia cuya fecha > parle re.solutiva 
dicen:—'•.Iu/!íatlo de Letras de lo Ci\ il. Tepnci- 
(jalpa: diezy seistle julio de mil noteeii-ntt'.Ssit te.

l'or tanto: este Juzgado de Letras. ,1 nombre de 
la República v baeiendo aplíeaeión de lusartícn- 
los U'il. ''ii2. Uiüi. df>7 >' l.lus del Cóilipo ( ’ i'.'il: 
l.Olbt. I.UW. l.iUl. 1.042 y 1.04;5 del de Proeedi- 
mientos, concede, con benelicio tle iinenlario. 
á tion Fume i SCO M:ii la ld:inas. doña .lesfis P. de 
.Medina, señoiita Mar^uiritii Planas y don Feli
pe E. Planas la pos' Si.ui efectiva de bi liert-ncia 
abint'’ stato que bait solieitado tb:* su tier;nan;i y 
tía legítima. ri spcetr.'ameule. la señorita Pe- 
tionila Planas: niantia tpie s<- liay'uq ]¡i-, inscrip- 
eiones prevenidas i»or el artículo 714 del Clódij'o 
Ci\ il. \ que Se publique esta resoluei'in en el pe
ta,'idico oficial ó del tlepailamento, si lo hubiere, 
atninciilndt'se. adennis, pot cartelt's. durante 
ipiince tifas, en ttesde los puajes más freenen- 
ttulos de este luyat .— Xotifáiiiese y i'-\! iéiidaso á 
los intercsatlos la eertitictu ión coi respondiente. 
P. ib'iiuez. —M:iil ín .liménez, Srio."—Esconfor- 
ine. —Teyucisalp:i: I'* de julio de 1!>07.
;>-l.s Maktíx  -Iim éxez . Srio.

El infi a.ss rito, Secietai itule Estado en el |)cs- 
pachü de l- iimento y Obras PiVulieas, hace stilier: 
que con fecha 27 del mes en cuiso se prt sentó á 
este Despacho el señnr Lieetieiailo ilon Einilio 
Mazier, como tipoderatlo ile la ••\'iclt)r 1'iilkintt 
Machine. Company.”  societlad <iví;u¡tizada bajo 
las leyes del Estatlo de TS’ ew J 'iset. Estallos 
Unidos tle Ainéiicti. pidiendo el tieptósilo j re
gistro tle lina marea tle bibiica ailo(»tad:i por di
cha sociedad (lara sii iisoeii el cnmeivio tic iiiá- 
quinasde registrar ó reprodticli sonidos, y par
les de las mismas > regist i tis, la cual consiste en 
las palahras "His Mastev's S'(.tice, ' y fué legis- 
tratla á favorde diciia ■•Vit lor Talkine Machíne 
Conipaiiy" y sus sucesores ó asignatarios, bajo 
el mniiei o .7U..7.7n, el s ele enero 'le PinT, <-n la ( Hi- 
eina tle Patentes de los Estados l'iiidus.—l.o 
(|ue se pom: en coii'x¡mienlo d(:l in'iblico ['ara 
los efectos do ley.—Tegucigalpa: 2u tle junio de
1907.
■2 M. 11. ROSALE?;

El infrascrito. Secretario de E.stado en el Des
pacho de Fomento v Obi tis Públiea.s, lia ce saber: 
que con techa 27 del mes en eiiisose [ueseiiti'i 
en este Despadio el sm'ior Lieeneiado don Emi
lio Mazier, como ie(ueseiuantc tle la ■‘ .Ni'w Ho
me Sewing Mticliinc Company,'’ socicibui orga
nizada Itajo las lejus del Estado tle Massacini- 
setls, y tjue tiene su domicilio y la ubicación tle 
sus negocios en orange. Condado de Franklin. 
Estado de Massacbusetts. Estados Uniilos tle

El infrascrito, Secrettirio de Estatlo en el Des
pacho tle Foiri''iito y Obras PúVilieas. Iiticc saber: 
que con fecha ocho tb'l mesen cuiso »e ha pre- 
-seiitado á su I iespaeho el apoderatln tle l;i "Sin- 
geiMiimifaeturing' Coin[iaiiy, " corporación or
ganizada bajo las leyes diú Estallo tle Xew .fer- 
scy. y Oliva oficina principa! es en el número 24. 
Fnión S'iuare, ciudad de .Ni,-\v 'i'ork. Estados 
Unidos fie .\ini’-riea. pitliendo el ilep'7sito y re
gistro de una marca tle fábrica i[ue la com|)añía 
e.vpresada ha adoptado ptira su uso en sos nego
cios. cuya marca consistei-ii l;i palafira ■•Sínger," 
y la clasf' tle mereailerias á ipie se '.i\)liea es vná- 
ijuinas tl<' coser con lanzaileia ú ojtilatieta, rti- 
taiite y vibrante, y su-, partes y aeeesorios. y se 
ostenta generalmente coloeándoki diipctanien- 
te sobre el .iil íenln á t|ue se a|)liea ó en una lá- 
míiitt ó allí! comliinado con él. ó en los cajones 
óetij.is '[lie contienen dichos ariíciilos. Dicha 
marca de fábrica fué regisUada el l:fde febrero 
tle luouen la Otieiiui tic Pateiitestlc Washington, 
Estados Ibiidos de .Viuérieti. bajo el mbnero 
49..799.—Para los fines de ley, .seliace la presente 
publicación.—Tegucigalpa: lu de julio tle luúT. 
;í-is M. B. Ro s a l e s .

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho tle Fomento \ Obra-, PúV'lieas. luice .salR'r: 
ijue con fecha tX'lio ilel mes '•u eiir.s<.) se lia pre
sentado á su De.spae!io el aptxlerado de l:i "Sín
ger Mamifaeturing Company," eorporaeión or
ganizada litijo las leyes del Estado de New Jer
sey, y cuya oíicina principal es en el número 34, 
Unión Square, ciudad de New York, E.stados 
Unidos do Auiériea, pidiendo el depósito y re-

gist ro de una marea de fábric.i qm- la eompanig 
fxprcísnla lia atloiUailo ¡n ía  -u u-'i en siis neg(g 
ios, cuya mart a de fábric.i '•uu-,i>te en una le

tra • ' S , "  en la eual aparecen la> palabras "S in- '  
ger Sewing Maeliiiii's" [Má.piiium t!,- coser de 
Sínger], en tone.viiin con una l u-lu ie ia  v-ntada 
frente á la mátpiina tle et'si i'. L.i señora v la 
má'iiiina de coser están pan íalnu'iiti- ocultas 
por la letra " S , "  [lero la eabe/a v el busto de la 
señora y la "eaU-za'’ de 1;í in.tquin.i apart e,- cla
ramente ¡jor la abertura en ¡a p.arte superior de 
dicha letra ■ 'S," En la abertura en la riaite in
ferior de la letra " S "  e.stá re;ir,'seiitatia i:i mar
ea de fábi lea común de dieba eoinpañia: pero 
esta marca tle fábrica común \ l.is [lalaliras "Sin- 
ger Sewing Maeliines" puedi'ii omitirse si se de- 
se:i, y los detalles de las Otras lignias pncderi va
riar algo sin allerai niaterialmi-nte el carácter 
de la marca tle fábrica cuyo regisi in --e solicita, 
cuyos dist inl i\t>s especiales muí la repreM>nta- 
eiiín tle una má'iuitia tle coser i una costurera 
que la haee fimcioriar en coiie.xión con tina gran 
letra " S . "  L a  elasi? de mercaderías á '¡o-e se 
aplica esta marea de fábrica t-s maquinaria ma- 
nufaetiiratla, inátniinas de cosci y anexos y ma
teriales til' máquinas tle cost r, lo uiiMnoque á 
las caja-s ó ea j'anes que eonrieiu n a'iiu'llos \ aun 
á los cai'ieles de anuiieios. La ifferida marca 
de fábrica fué rcgisfiatla el 27 tle ocl ubre tb- is«5 
en la Olieina lie Patentes de Wa-blngl on. Esta
dos IJni'l'.isde .Vmérica. bajo el número 12 717. 
Para Ins liiies lie lev. se liaci' la presente [uiMica- 
cii'm. Tegucigalpa: lu de' julio de lufl7.
3-1-S .M. B. ROS.VLPX

El infrascrito.' Secretario de Estado en el Des
liadlo de Forneiitoy Obras Ptiblicas. iiace saber: 
que con feclia 1.7 del mes en curso s,‘ lia piesen- 
tadoásu Despacho el repieseiir:uiie de la ';Gi- 
llette Safety Razor Company. " sociedad cigani- 
zada Viajo las leyes del Estado de Maine j «jue 
tiene su domicilio y la uliicueión de mis negocios 
en la es<|iiin,i de las e.illes First v Colton, Bos- 
Lon, C'ontlado tle Su.'folk, Estado Je Ma.ssacliu- 
setts. Estados Unidos tle .Vniéiiva, oidiendo el 
de|)ó.sito y registro de una marea de fáVirica 
aduptada por dicha sociij-dad [lara su uso en el 
comercio de nav.ijas de afeitai y hojas de ii'avar 
jas de afeitar, la cual consiste en una íotegrafía 
y l.i tirina de "KingC. (lilleiie ' iuría ó ambas) 
y fué registrada á f.ivor de iliclia ">'dllette Sa
fety Razor Company" y sus suee.sores ó asigna
tarios, liajo el ni'imero .7'i.u21. el 23 de octubre 
de 1901), en la Oticiiui de Pateni es tie los Estados 
1'nidos.—Para los tiñes de lev se liace la pleseó
te piiblietieii'm.-'regiieigaipa: 17 de jiiliod'i-1907. 
3-1.̂  M. B. ROSALES.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ix  12 centímetros, á S 1.00 el ciento; y 
otros, de !6X12* cm., á S 0,75 el ciento.

“ L a  G a c e ta ”
.\DMIN!STR.AiDOR:

Miguel R. Zelaya .traque.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Instrucción Pública: Se crea la clase de música en la Escuela Normal de Señoritas de esta ciudad y se nombra para su desempeño a las señoritas Camila Bustamante y Luisa Medina- Se nombra una profesora.
	Avisos.



